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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncio!» que hayan de ¡n-
tfrtar.e en los BOLKTINES OFICIALES se lian de mandar 
el GefePolítico respectivo, por "cuyo conducto se pa : 

taren á los Editores de los mencionados periódicos* 
(fíeaLotden de6 de abirii de itoty. •' 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMuNGOS. 

PRECIO r»E scscaino.T.—En esta capital, llevado «i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera <(»• ELLA 14 r<. AL mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año:—Se admiten sustricionés en Madrid en las oficinas del B O L E T O , 
Corredera baja de San Pablo, número 50, baio «—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de curta AL Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—l n número suelto 10 cuartos. 

1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
• » 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre; so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

I Ü U J 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
.Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta cor le , sin novedad 
en su importaate salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

1.1. W. Ó R Ü K . N . 

La Reina (O. D. G.). de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros v de 
conformidad c o t í lo propuesto por el de 

.Estado, se ha servido aprobar los adjun
tos estatutos y reglamento para el régi
men y administración de la sociedad de 
crédito tilulada La Union Castellana, 
que se creó en esa ciudad por Real d e -
trelo de 2o del actual , mandando en su 
consecuencia que se publiquen en la 6'a-
ecta. con arreglo a lo dispuesto en el a r 
ticulo 9.° de la ley de 28 de enero de 
1856. Al pcopio tiempo S. M. se lia dig
nado resolver que la ¿onsliluciou defini
tiva de la Compaúia quede aplazada has
ta tanto que se realice el capital social 
en el plazo y con los requisitos estable
cidos en los artículos 0." de la. mencio
nada ley y en el 25 del reglamento de 
17 de febrero de 1848. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su/inteligencia, la de los fundadores de 
la Sociedad, y demás efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años.—.Madrid 2Ude diciembre de 1865, 
— Lascoiti .—Sr. Cobernador de la pro
vincia de Valladolid. 

ESTATUTOS Y H K 6 L \ Í E S T 0 
DE LA SOCIEDAD I MON CASTELLANA. 

TÍTULO HUMERO. 

Constitución, denoininaa.m, domicilio y 
objeto de la sociedad. 

Articulo Se crea una Sociedad 
mercantil anónima con arreglo á la lev 
general de Sociedades de crédito de 2.S 
de. enero de 1850 y á las demás disposi
ciones que rijan eii la materia. 

Art . 2." La Sociedad se denominará 
Union Castellana. Su duración se fija en 

40 anos, á contar desde el día de su, 
constitución definitiva. 

Art. 5.° La sociedad tendrá su do
micilio en la ciudad de Yalladolid. Po
drá establecer agencias en cualquier 
punto de la Península y posesiones e s 
pañolas. 

Art. | . ' Las operaciones de la S O T 
ciedad podrán estenderse á los objetos 
siguientes: 

1." Suscribir ó contratar empréstitos 
con el Gobierno, corporaciones provin
ciales ó municipales, y adquirir fondos 
públicos y acciones ú obligaciones de to
da claso de empresas industriales ó de 
crédito. No podrá compiar ni vender 
efectos públicos á plazo, ni dedicar á su 
adquisición al contado mas de la mitad 
de-BU capital efectivo. 

2.° Crear toda claso de empresas de 
caminos de hierro, canales de riego y de 
navegación, fábricas, puertos, dársenas, 
alambrado, desmontes, desagües, rotu
raciones y cualesquiera otras empresas 
industriales ó de utilidad pública, con 
arreglo á la legislación vigente, á cada 
una de ellas en la É P O C A de su estableci
miento. No podrá hacer especulación a l 
guna sobre minas de cualquiera clase y 
condición une ellas sean. Podrá sin em
bargo celebrar couveujos con empresas 
mineras, siempre que reciba en garantía 
objetos ó valores a satisfacción. 

3.° Tomar á su cargo la fusión y 
trasformacion de toda clase de socieda
des mercantiles, y la emisión de accio-
ues ú obligaciones de las mismas. 

4.° Administrar, recaudar ó arren
dar toda clase de contribuciones y e m 
presas tle obras públicas, y ceder o eje
cutar los contratos suscritos al efecto 
con la aprobación del (¡ohierno 

5 / Emitir obligaciones de la Socie
dad por una cantidad igual á la que se 
halle empleada y exisla representada 
por valores en cartera á consecuencia de 
las operaciones de que Matan los párra
fos anteriores. 

6.° Yender ó dar en garantía todos 
los valores, acciones ú obligaciones ad
quiridos por la Sociedad, y cambiarlos 
cuando lo juzgue conveniente. 

7." Prestar sobre efectos públicos, 
acciones ú obligaciones, géneros, frutos, 
cosechas, Uncus, fábricas, buques y sus 
cargamentos y otros valores, y abrir c ré
ditos en cuenta corriente, recibiendo en 
garantía efectos de igual clase. 

Los préstamos que la Sociedad baga 
sobre sus propias acciones no podrán es
ceder del 10 por 100 del capital efectivo 
de la Sociedad, del 00 por 100 d e l a t o r 
que estas tengan en la plaza> y del tér
mino de dos meses. v 

8.* Efectuar por cueula de otras SO
ciedades ó persouas toda clase de cobros 

y pagos, y ejecutar cualquiera otra ope
ración por cuenta ajena. 

!».' Recibir en depósito toda clase de 
valores en papel ó metálico, y llevar 
cuentas corrientes con cualesquiera cor
poraciones, sociedades o personas. 

T I T I L O II. 

Capital social, acciones, oblujactones. 

Art. 5. El capital de la Sociedad 
será de 72 millones do reales, represen -
lados por 50 .000 acciones de á 2000 rea-
les.de vellón cada una, y estas divididas 
en series. 

Art. 0.° La primera serie de accio
nes será de 12.000, que se emitirán in
mediatamente, satisfaciéndose por los ac
cionistas el 50 por 100 de su valor, con
forme á lo prescrito en el ar t . 6 / de la 
ley de 28 de enero de 1850. 

Art. 7.° Las restantes se irán emi 
tiendo sucesivamente, según lo exijan 
las necesidades de la Sociedad, en lautas 
series como se crea couvenieule á juicio 
de la J u n t a d o gobierno. La emisión nun
ca podrá verificarse por uu precio menor 
del valor nominal que representa la a c 
ción. A medida que las acciones se va
yan realizando, el capital social queda 
obligado á garantizar todas las operacio
nes de la Sociedad, tanto las pendientes 
á la época de la emisión, como las que 
ulteriormente se emprendieron. 

Ar t .8 . " Lasaccionesseránal portador 
en títulos de una. cinco y diez acciones; 
emanarán de un libro de registro de ta
lones; estarán numeradas correlativa
mente, y llevarán la Mima del Presiden
te, del Director de turno y del (¡érenle, 
con el sello de la Sociedad. Podrán coti
zarse y negociarse oficialmente en las 
Rolsas del reino desde su emisión, y ten
drán la consideración de los fondos pú
blicos para los efectos de la contrata
ción. No tendrá efecto contra los ceden-
tes de estas acciones lo dispuesto en el 
articulo 285 del Código de Comercio, 
que dice asi: «Los cedeules de las accio
nes inscritas en la compañía anónima 
quo no hayan completado la entrega to
tal del importe de cada acción quedan 
garantes al pago que debieran hacer los 
cesionarios cuando la Administración ten
ga derecho á exigirlo.» 

Art. 9 / Todo accionista podrá de 
positar sus títulos en la caja social, r e 
cibiendo en cambio un resguardo nomi
nal. La Junta de gobierno resolverá la 
forma del resguardo y las condiciones 
del deposito. 

Art. 10. La cesión de las acciones 
se verificará por la simple entrega de los 
títulos. 

Art . I I . Las acciones son indivisi

bles, y al poseedor corresponden todos 
los derechos que. procedan de ellas. Res
pecto á las acciones, cupones ú obliga
ciones que se cstravien, se estará á lo 
que dispongan las leyes. 

Art . 12. El importe de las acciones 
podrá hacerse efectivo en Yalladolid en 
la caja de ¡a Sociedad, y en las agen
cias, si asi lo determinase la Junta de 
gobierno. El pago de los dividendos pa 
sivos se anpnclará siempre epn 60 mas 
de anticipación á lo menos, insertándose 
el anuncio en los periódicos de Vallado-
lid y en la Gaceta de Madrid. 

Art. 15. El primer paso será del 50 
por 100 del importe de cada acción, sa 
tisfaciéndose destle luego el 3 por 100 y 
el 27 por 100 restante dentro de los oí) 
días de la aprobación oficial de estos e s 
tatutos. Los pagos sucesivos se harán en 
las («pocas que fije la Junta de gobierno, 
no pudienoo esceder cada dividendo del 
20 por 100. y debiendo mediar de uno á 
otro á lo menos el término de 60 dias. 
Los títulos que no contengan la anota
ción correspondiente de haberse efec
tuado los pagos anteriores quedarán fue
ra de circulación. 

Art. 14. Los pagos se anotarán su
cesivamente en el mismo titulo de acción. 

Art . 15. Las acciones cuyos dividen
dos no han sido satisfechos en las ópticas 
fijadas para ello quedan de derecho ca
ducadas, sin necesidad de ninguna de 
claración, ni de la intervención de nin-

iiu Juez ni Autoridad. La Junta • e g o -
ierno está autorizada para vender, 

cuando y en la forma que crea conve
niente, y por medio do Agente de Bolsas 
ó Corredor Real de Cambios, las accio
nes que se encuentren en el precitado 
caso, espidiendo al electo títulos por du
plicado, quedando en su consecuencia 
auuladps las anteriores. Los números de 
ellas sé publicarán en los periódicos dé 
Yalladolid y Gaceta de Madrid lo dias 
antes de ejecutar stt enajenación. El pro
ducto que se obtenga de la venta de ac 
ciones caducadas se aplicará al pago de 
los descubiertos en que se hallaren, en 
tregándose el sobrante, si le hubiere, al 
tenedor que fuere de ellas al incurrir en 
la caducidad, con deducción de los inte
reses de 6 por t o o anual correspondien
tes al tiempo trascurrido desale el venci
miento al de la venta. Si antes de ven
derse las acciones caducadas solicitasen 
sus anteriores tenedores adquirirlas nue
vamente, .podrá la Junta de gobierno 
concedérselo, abonando en este caso el 
interés de 0 por 100 anual correspon
diente al tiempo de la demora del pago. 

Art. 10. La suscricion ó posesión de 
una ó mas acciones lleva consigo la obli
gación de someterse á los estatutos y re 
glamento de la Sociedad, y á los acuer-
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Mil eb oñA ' 
dos de la- Junta general conformes con 
aquellos. Los tenedores de acciones e s 
tán únicamente obligados á satisfacer el 
valor representativo de las mismas en 
las épocas que se reclamen. 

A r t j t l ? . Los h e r e d é i s y acreedores 5 

de un accionista no pueden por ningan 
motivo exigir que se intervengan ni re
tengan los bienes ni valores de ía Sucie
dad, ni pedir su división o venta judicial, 
ni mezclarse en nada absolutamente en 
su administración, debiendo, para ejer
citar sus derechos, conformarse y ate
nerse á. los inventarios sociales y a las 
resoluciones de las Juntas generales con
formes con los estatutos. 

Art. 18. Las obligaciones que la So
ciedad emita con arreglo al párrafo 5 

— 2 — 
-oi&na 9f. as wtVúSO. 

del art. , sarao al portador 
M I Irá bajar de <>0 \ ;¡ plazo lijo, que no 

dias. con la amortización ó intereses que 
se determin n. Integin uo se haya real i 
zado por completo el capital de ía Socie
dad, esta solo podrá emitir el triple de 
la parte realizada en obligaciones a ven
cimientos de mas de un arto, y cinco ve
ces su importe cuando el capital s¿ haya 
realizada por completo. 

La suma de las obligaciones á plazos 
menores de un ano, unida á la de las 
cantidades recibidas en cuenta corriente, 
no podrá en ningún caso esceder del do
ble del.capilál electivo de la sociedad. 

general, los do la de gobierno que sigan ' 
en sus cargos continuarán desempeñando 
los negocios corrientes de la Sociedad. 

Art . 2 4 . La retribución que deban 
[ go/ar los individuos de la Jun.ta.de go

bierno se Jijará por la primera Junta g e 
neral de accionistas, sin que pueda esce
der del (¡ por 100 de las utilidades líqui
das. Para tener derecho esta remune
ración será preciso haber asistido asidua
mente durante las tres cuartas partes del 
aüo al desempeño de sus cargos. 

Art. 2 5 . La Junta de gobierno se reu
nirá en el domicilio social tantas veces 
como lo exija el interés de la Sociedad" 
y á lo menos una á la semana, y también 
siempre que uno de sus individuos lo pi
da. Los acuerdos se tomarán por mayo
ría absoluta de los individuos presentes: 
en el caso de empale , el voló del Presi
dente 'Será decisivo; y para que haya 
acuerdóse necesita la concurrencia ue 
siete individuos, y cuaudo no escedan de 

HITLQM. 

brar ó separar á todos los agentes y em
pleados <ie la Sociedad; fijar sus atr ibu
ciones, deberes, sueldos y gratificaciones, 
como tambisn la lianza que deban pres 
tar en en su caso, y la devolución á su 
tiempo. 

i t i . Presentar todos los anos á la 
Junta general de accionistas la memoria 
relativa á las cuentas y situaciones «le los 
negocios sociales. 

Art. 27 . La junta de gobierno pó po
drá acordar sobre los puntos especial
mente comprendidos en el articulo an te 
rior sin que hayan tomado parte con su 
voto ocho de sus individuos. 

Art. 28 . La Junta puede delegar sus 
poderes en lo¡lo ó en parte para un objeto 
determinado, y en caso de necesi !a i 
podrá también delegar provisionalmente 

4 ." Formar la plantilla del Archivo 
y Secretaría, sometiéndola á la aproba» 
cion de la Junta de gobierno para el nom
bramiento de sus empleados. 

D . ° Trasladar los acuerdos á quien 
corresponda.; 

(>.° Redactar los informes.-documen
tos y memorias sobre asuntos de la -
Ciedad. 

7.° Desempeñar las comisiones que 
se le confieran y sean conformes a l a na
turaleza de su deslino. 

Art. 5 5 . Los individuos do la Junta 
de gobierno no comprometen sus bienes 
propios por las ob'igaciones que contrai
gan á nombre y por cuenta de la Socie» 
dad en el ejercicio de sus funciones den
tro de los limites que se marcan en estos 
estatutos; pero son sin embargo respon-

la m i s m a SnftierinrI H» 

He ln J>inía de Gobierno. 
«*b s l u u l id o* un i un o J »b ol tei» i» ,nt»h 

Art. 1!K La Sociedad será regida por 
una Junta de gobierno, compuesta de 12 
individuos de entre los accionistas nom
brados por la Jimia general. 

Art. 2D. (lada individuo de dicha J u n -
la debe depositar, dentro de los ocho dias 
siguientes al de su nombramiento, en la 
caja de la Sociedad 100 acciones que, 
canjeadas por otras tantas entendidas en 
papel de luí ¡na \ color diferente, queda
rán inenaj.mobles dorante el tiempo de 
sus cargos. 

\ r l . 2 1 . Anualmente, en la primera 
sesión que después de la Junta general ce -
lebre la de gobierno, eligirá de entre sus 
individuos un Presidente y un Vicepresi
dente. IJn «aso de ausencia ó enfermedad 
de alguno de ellos, serán reemplazados* 
por los demás individuos de la Junta s e 
gún e! orden de sus nombramientos. En 
la misma primera sesión nombrará la 
Junta di' gobierno una Comisión direcii-
vá compuesta de tres de sus individuos.' 
de los cuales uno será reemplazado Cada 
mes, turnando lodos, incluso el Presi
denta. Kl de nombramiento mas antiguo 
entfe los ires que componen la ('omisión 
directiva ejercerá el cargo de Director de 
turno durante el mes que le este asigna
da para llevar la tirina en los actos mar
cados por estos estatutos. En caso de au
sencia do uno de ellos, deberá reempla
zarle el nombrado para el mes inmediato. 

Art. 22. Los cargos de los individuos 
de la Junta durarán ffe f'aftas, renován
dose por terceras parles todos los años , 
y no podrán ser reelegidos sin que medie 
el intorvató de utib. La primera renova
ción se efectuara al cuarto ano de cons
tituida la Sociedad, saliendo los cuatro 
individuos qué designe 1 la sqérte en esta 
v cu la segunda renovación. 

Art. 1"). En caso de defunción, re
nuncia o impedimento [trinamente de al
guno ile sus individuos, la Junta de Gó
menlo le reemplazará provisionalmente 
hasta la primera Junta general . Per si 
}K>r una de las causas espresadas, el nú
mero de individuos propietarios se redu
jese á sirle, se convocará inmediatamente 
Junta general á fin de elegir los indivi
duos necesarios para completar la rj0 go
bierno. Las funciones de estos últimos 
no durarán mas tiempo que el que ilébia 
durar ¿I de los individuos á quienes r e 
emplacen. Enlre tanto se reúne la Jimia 

en uno de sus individuos lusiuncioues de sables para con 
Gerente. ' sus acuerdos y actos cuandopor haberse 

Art. 29. La Comisión directiva d e - escedido de los limites do su mandato, 
berá asistir diariamente á las oficinas de hubiesen causado"perjuicios. 

Para acordar dividendos 

este número que estén conformes y tina- la sociedad en las horas que lije el r e - i 
nimes cuatro de ellos. glameulo interior para vigilar ó inspec- í 

cionar todas las operaciones de la misma. ¡ 
Concederá ó negará, según los acuerdos 
de la Junta de, gobierno, los descuentos, | 
anticipos sobre depósitos y otros valores 
que se soliciten, y resolverá sobre las 
operaciones de cambio. Propondrá al 
Presidente la convocación de la Junta de 
gobierno siempre que lo crea conveniente 
ó lo exija algún asunto de Interés. Resol
verá con el Gerente las dudasúcasos que 
este crea oportuno consultarle, y que por 

; su poca importancia no exijan la c o n v o 
cación de la Junta; pero deberádarcuen-
ta de ellas en la primera sesión que ce
lebre. 

Art. 50 . 
le serán I 

1 / As 
Junta de gobierno con voz consultiva sí 
no pertenece á aquella, y proponer en ella 
todos aquellos asuntos y combinaciones 
que su celo le inspire en favor de la So
ciedad. 

2 . a Representar á la Sociedad en lo-
daslasoficinas, . luzgadosótrbunalos, sal
vo el caso en que de dicha Junta hubiese 
dispuesto lo contrario. 

o . 1 Ejecutar con la misma coudicion 
los acuerdos de la Jnnta; proponer el 
nombramiento, separación y asignación 
de todos los empleados, suspendiendo cu 
su caso, de acuerdo con la Comisión di
rectiva, á los (pie tizgase oportuno, dan
do rúenla á la Junta en la primera reu
nión que deba celebrar. 

4.* Llevar v firmar la correspon !en-
cia de la Sociedad, y vigilar (pie la con
tabilidad se lleve en la forma que previ* -
lie el Código de Comercio. 

Art. 5 1 . Los traspasos de venta y 
efectos públicos pertenecientes á la So
ciedad; los contratos de compras, ventas 
y cambios de fincas; las cartas de pago, 
íransaciones, contratas: las obligaciones, 
las certificaciones, y generalmente todos 
l o s a d o s qué comprometan á la Sociedad, 
deben ser firmados por el Director de 
lurno. y el Gerente á menos que haya una 
delegación espresada de la Junta de go
bierno, á favor de un soto de estos ó de 
otra persona cualquiera. 

Art. .",2. La Junta de gobierno podrá 
separar á dicho Gerente si lo juzga útil 
para los intereses de la Sociedad. 

Arl.5">". Kl Gerente de la Sociedad, 
en los c a s o ; de enfermedad ó ausencia 
precisa, deberá nombrar personas idónea 
que le su s ' ¡ l ina , bajo, su responsanili-
da:l y a satisfacción de ta Junta de Go
bierno. 

Ar t . '54 . Serán deberes del Secreta
rio: 

t . ° Asist i rá las Juntas generales, se
siones de la de gobierno y de la Comi
sión directiva. 

2." Estender y firmar las actas . 
3.* Arreglar y custodiar el Archivo, 

entregando por inventario y bajo recibo 
al Gerente los documento* que le reola-
nie. mediante orden del Director de turno. 

pasivos y 
emisión de acciones ú o digaciones de la 
Sociedad se necesita la concurrencia y 
conformidad de ocho de los individuos de 
la Junta de gobierno. Cualquiera de los 
individuos podrá hacer constar su voto 
particular en el acta de las sesiones, que 
deberá ser firmada "por el Presidente y 
lodos los individuos que. tomen parte en 
la deliberaciolí. La copia ó es t rados de 
dichas actas, para que se tengan por au 
ténticas, han de ser firmadas por el Pre 
sidente ó aquel d é 1 los ' individuos que 
ejerza sus-funciones, y el Secretario. 

Art. 2f). La Junta* de gobierno, como 
representante de la Sociedad, tendrá las 
más amplias facultades para la adminis
tración de* los negocios de la misma. 

En su consecuencia la corresponde: 
I .* Acordar toda creación ó emisión 

de acciones ú obligaciones de la Sociedad 
dentro de los limites prescritos por estos 
e>talulos. 

2.° Resolver todas las proposiciones 
que hayan de hacerse para subastas em
préstitos, cobranzas, administraciones ó 
arrendamiento de contribuciones, y para 
hacerse cargo de empresas industriales. 
, 5 . ° Acordar la creación ó supresión 
de agencias. 

i . " Determinar las condiciones gene
rales de descnenlos . préstamos y depó
sitos con garantía. 

."».' N'ombraT el Gerente de la Socie- • 
dad. fijar el sueldo y obvenciones que ha 
de disfrutar, y determinar la lianza que 
de deposi taren la caja social como ga-
ranüa de su cargo. 

G.° Formar cada ano las cuentas que 
deban presentarse á la Jnnta general. 

7. Fijar provisionalmente el dividen
do activo <pio haya de hacerse á los a c 
cionistas. 

8.° Determinar toda suscricion, ad 
quisición, venta, compra", cambio de 
efectos públicos, de acciones ú obliga
ciones, toda apertura de créditos \ cuen
tas, compromisos, sustituciones, reem
bolsas de fondos, embargos y otorgamien
tos o rescisión de lo las las escrituras hi
potecarias, consintiendo en su cancela
ción, esté o no realizado el pago. 

9 . ° Acordar la adquisición de edili-
UcfóS «'U que haya de establecerse la So
ciedad y sus dependencias, como tam
bién la compra de muebles y lodos los 
gastos neccrias á. dicho objeto, sea en su 
(lo domicilio ó en las agenc ias . 

10. Fijar los gastos de la Adminis
tración. 

1 1 . Autorizar previamente la com
parecencia de la Sociedad en cualesquie
ra Tribunales ó Juzgados, ya conjo a d o 
ra, va como demandada. 

12. Formar los reglamentos interio
r e s ile la Sociedad. 

I •"). Nombrar et Secretario de la Jun
ta cuando lo crea conveniente á los inte
reses de la sociedad, y lijar su sueldo. 

l í . A propuesta del Gerente, nom-

TITCLO VI. 

Junta general de accionistas. 

Art. 56 . Ja Junta general constitui
da legalmente representa la totalidad de 

Art. 57 . Se compondrá de todos los 
accionistas (pie posean á lo menos 20 
acciones. Los «pie aspiren á hacer parte 
de ella depositarán en la caja de la Socie
dad ó en ía de las -agencias, si asi lo 
acordare la Junta de gobierno, las accio
nes que les den derecho para ello l o «lias 
antes de la reunión de la Junta general. 
Un resguardo provisional v nominativo. 

>. Las atribuciones del Geren- espedido por la cajaconlas formalidades 
;>< siguientes. q U e acuerde la JunU de gobierno, acrer 
s i s l i r ú l a s deliberaciones d é l a ( j j l a r a ,»] día v hora en nao se hubiere 

pondrá de ma-
ue lo pidan la 

de 

verificado el depósito. Sei 
nifieslo á los accionistas q 
lista d é l o s que tengan "el derecho 
concurrir á la Junta y la de los elegibles. 

Art . 58 . Kl defecho de asistencia á 
la Junta general no puede* delegase sino 
en otro accionista que tenga derecho pro
pio de asistir. 

Art. 59. Las mujeres casadas, los 
menores, las corporaciones y los esta
ciónenlos públicos que tengan dnrecho de 
asistencia, podrán ser representados por 
sus maridos, sus tutores ó curadóre>. \ . 
por sus adminislradores respectivos, con 
tal que. presenten poderes ú otra autori
zación bastante para lomar parte en las 
deliberaciones de la Junta. 

Art. Í0» La Junta general ordinaria 
se celebrará todos los anos en el mes de 
febrero en el domicilio de la Sociedad. 
Se reunirá extraordinariamente siempre 
que la Junta de gobierno lo juzgue n e c e 
sario en el caso previsto en el art . 25 , y 
cuando^lo reclamen por lo menos 10 ac 
cionistas que pos an entre todos la déci
ma parte de las acciones emitidas. 

Art. 41. Las convocatorias se anun
ciarán 50 dias á lo menos antes de la 
reunión, por avisos qse se insertarán en 
los periódicos designados en el art . 12. 

Art. 4 2 . La Junta quedará constitui
da siempre que losindividuos presenteso 
representados estén en numeró de 40 lo 
menos..y reúnan un número de acciones-
quo representen la mitad mas 10 de las 
emitidas. 

Art. 45 . Si no se reuniera número 
.suficiente de accionistas pura la celebra
ción de la primera Junta, se citará nue
vamente cen el intervalo de ra dias. En 
este caso quedará constituida la segunda 
Junta, y deliberará válidamente, c u a l 
quiera sea el número ue individuos que 
se reúnan y de acciones que representen; 
pero no podrán ocuparse mas que de los 
asuntos para que hubiesen dido convo
cados. 

Art. i\. Y.\ Presidente de la Junta de 
gobierno lo será también de la general, 
y á falta de este el individuo que haya 
designado la de gobierno; ejercerán las 
funciones de escrutadores los dos mayo-
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res accionistas presentes, y en caso da 1 aprobación á la Junta general, ta que Pi
do prestarse á ello, los que les sigan por jará el dividendo, después de oir la me-
s U orden en la lista. El Secretario de la m 0 r i a de la Junta de gobierno. 
Junta de gobierno lo será de la general 
de accionistas. 

Art. 4 § . Lss acuerdos se tomarán 
por mayoría absoluta de votos, contán
dose a l ' efecto los accionistas presentes, 
y los que estén representados. Cada 20 
acciones dan derecho á un voto, sin que 
nadie pueda lener mas de 10 votos, sea 
cual fuere el número di; accione»: que po
sea; pero cualquiera de los accionistas 
podra ejercer el derecho de todos aque
llos que le hayan encargado la represen-
taciou, siempre que no éseedn por cada 
uno de los representados de los líj votos 
que van designados. 

Art. 4(>. El orden y el objeto «ie la 
discusión serán lijados por la Junta de 
gobierno. No podrán discutirse mas que 
las proposiciones que esta presente, y 
las que hayan sid<> entregadas á ta mis 
ma a lo menos cinco .dias antes del indi
cado para la reunjon de la Junta, por 10 
accionistas (pie tengan derecho de asistir 
,i ella. 

Cualquiera nueva proposición que du
rante la Junta se haga por algún acc io
nista, pasará á informe de la Junta de 
gobierno, y no podrá ser objeto de del i 
beración hasta que aqnclfa emita su d ic 
tamen sobre pUjUf J t 0 r* 0 Í M T t « r n 3 

En la discusión no podrá ningún ac 
cionista usar de la palabra mas que dos 
veces sobre el asunto de que. se t rate , 
aunque sea á titulo de alusiones, rectili-
eaciones ó por cualquier otro motivo. 

Arl. 47. La Jimia genenil dirá la me
moria de la Junta de gobierno respecto á 

TITULO VI. 

Repartición de las utilidades. 

Art. o/». Las utilidades de compañía 
las constituyen los producto líquidos de 
las operaciones realizadas después de d e 
ducidos los gastos, y el tanto por 100 que 
debe percibir la Junta de Gobierno y que 
acuerde la Junta general de accionistas, 
con arreglo al ar l . '2ü, y el tanto por 100 
que pueda asignarse al Gerente. 

De estas utilidades se sacará todos 
los años \ ante todo la cantidad necesa
ria para dar á los accionistas el 6 por i 00 
del capital que hayan desembolsado. 

Del remanente so lomará, segnn la de 
cisión de la Junta general, el 0 por 400 
á lo menos, ó el 20 por 100 alo mas, pa
ra constituir el fondo do reserva. 

El residuo final se distribuirá repar
tiendo 88 por 100 a lo menos á los ac
cionistas, y el remanente on los términos 
y forma que acuerde la Junta general . 

La repartición de los beneficios se ha 
rá el 1.° de marzo de cada ano. 

Sin embargo, la Junta de gobierno 
queda autorizada para disponer nn repar 
to á cuenta - de los mismos. 

T ITILO MI. 4 

Fondo de reserve. 

Arl. 

Aül) oí, 
I> o>n*3 mi .Vnóin,.vn .*JnW 
El fondo de reservase com- • 

de la acumulación de las cuntida-
la situación de Ibs negocios.de la Socie- }¡™u; ( e sere lengan de le s e 
dad. Aprobara las cuentas si ha lugar, y ^ n s e a p r e s a en el articulo 
también la distribución de benolieio>. con . i n l e r ¡ 0 j . .W'. 
sujeción á lo prevenido en eslos eslatu- 1 cuando oslo fondo ha va llegado á un 
tos y en presencia de los balauces. 1 0 i 0 ( ) d o c a p i l a | ^¿tol no se reser-

Nombrara los individuos de la Junta ^ c a n l i d a < | alguna de los beneficios 
de gobierno que deban renovarse. c o n C 3 l e ü b j e l o 

Deliberara sobre Jas proposiciones de s ¡ l o ¡ . b

J

e n e t ¡ c ¡ o s líquidos de la Socie
dad en un ARTO no fuesen suficientes para 
dar á los accionistas 6 por 100 de ínte
res sobre él capital desembolsado, se su 
plirá lo necesario al intento del 'fondo de 

la Junta de gobierno respecto del au
mento del capital social;;'i la prolonga
ción de la existencia de la Sociedad: a l a s , 
modificaciones que se crea útil introdu
cir en los estatuios, y la disolución ant i 
cipada de la Sociedad si lo creyese nece
sario; y por úllimo, sobre lodos los de -
mas puntos que lo compelen conforme á 
las disposiciones especiales de eslos es
tatutos. 

Art. iS . Las deliberaciones de la 
Junta general, tomadas en conformidad 
de estos estatutos, serán obligatorias pa
ra los accionistas a l í senles ó disidentes. 

Art. 49 . Los .«cuerdos de la Jimia 
general constará en actas eslendidas en 
un registro especial, y serán firmadas 
por los i ni i i \ id 11 u s que compongan la mesa. 

Constará ademas en el acta la rela
ción de los accionistas que representen y 
el de votos que reúnan. ¡ j , , , ^ 

Arl. 50. Cuando sea necesario j u s 
tificar por cualquier causa los acuerdos 
de la Junta general, se darán copia o e s -
tractos del libro de actas por el Seerela-
rio de la Junta de gobierno, autorizados 
por el Presidente de la misma ó por el 
que haga sus veces. 
.«'-.«iqui!» *l a\, ov»(. vjt HiVi-t* fu dinato 

T I T I L O V. 
»rnu ta . 1 * . n n r i i ] ollpajo . 1 múu «OBUTD 

Inventario i¡ cuenta títiUtifrs. 

Art. 5 1 . El arto social principiará el 
l.° de enero y concluirá el ">1 de d ie icm- t 

bre. El primer ano social comprenderá el | 
tiempo corrillo desde la constitución de 
ta Sociedad al 51 de diciembre inmediato. 

Art. ;>2. Al fin de cada año social se 
hará, bajo la inspección de Gerente, un 
inventario y balance general det activo 
y pasivo de la Sociedad, y al fin del pri
mer semestre de cada año una primera 
cuenta uue determine la situación de la 
misma. Las cuentas se autorizarán por la 
Junta de gobierno: Se someterán para su 

reserva. 
Si el fondo de reserva bajase por 

cualquier causa de la rama indicada en 
el presente articulo, la Junta de gobier
no aplicará de los beneficios líquidos las 
cantidades necesaria para reponerle has
ta la suma mencionada después de haber 
repartido el Ü por H)<> á los accionistas. 

La iii% ¡ M s i e n de los capitales pertene
cientes al fondo de reserva se determina
r á por la Junla de gobierno dentro de los 
limites del objeto de la Sobiedad. 

TITILO VIH. 

Modificación de los estatutos. 

Arl. .i."). A propuesta de la Junta de 
gobierno, y con aprobación de! Gobierno 
de S. M., que lo otorgará si lo- eslima 
conveniente después de oir al Consejo de 
Estado, podrá la Junta general hacer en 
los presentes estatuios las modificaciones 
que eslime oportunas. 

En la convocatoria deberá espresarse 
el objeto de la reunión, y el acuerdo no 
será válido si no se toma por las dosier-
ceras partes de los votos de los accionis^ 
tas per.M'iitcs ó representados, que h a d e 
ser á lo menos la mitad de los accionis
tas que tengan derecho á as is t irá la Jun
ta, y que representen dos terceras partes 
del capitel social. La Junta de gobierno 
queda de hecho autorizada para tomar las 
medidas necesaria para la ejecución del 
acuerdo. 

T ITILO \ \ . 
óiiüsq '"'A t . aibil>ji^ nt> o lumlq 'jup oí 
Disolución y liquidación de la Sociedad. 
«ib ü-.»n<> ob » U bfil»r,K no obtÜ 

J I R I S D I C C I O - N . 

Art. 50 . En casó'de pérdida de la 

mitad del capital realizado, podrá veri
ficarse la d solución de la Sociedad por 
acuerdo de la Junla general ó por dispo
sición del Gobierno, oido previamente el 
Consejo de Estado, antes de espirar el 
plazo establecido para su duración. 

Se aplicará á este ultimo caso lo que 
dispone el artículo anterior respecto a la 
convocación, deliberación y votación. 

Arl. 57. A la terminación de la So
ciedad, ó en caso de disolución, se con
vocará la Junla general, á propuesta de 
la de gobierno, para determinar el modo 
de liquidar y nombrar uno ó varios liqui
dadores, depues de nombrados los cua
les, cesarán- los poderes:de* la Junta da 
gobierno y del (¿érenle. 

Arl. 58! Las cuestiones que sesuscilen 
entre la Sociedad y alguno o algunos de 
sus accionistas, ó entre la Junta de. go
bierno y alguno ó algunos de sus indivi
duos, se .someterán forzosamente ajuicio 
de arbitros armiradores v amigables com
ponedores, qué serán nombrados y pro
cederán con arreglo á lo prevenido pa
ra estos casos en el Código de Comercio 
y la ley de Enjuiciamiento mercanti l , y 
el fallo de eslos Jueces causará ejecuto
ria, sin admitirse contra él apelación ni 
recurso alguno. 

obfiJmU oinoiu / nob h n o i o j uJuoiuoT 
TITULO X. 
-JflKimliuU »ity>Toob 0*2)0 

De la inspección del Gobierno sobre \a\ 
• Administración de la{)ompanÍa. 

Art. 59 . La Sociedad está obligada 
á presentar mensualinente al Gobernador 
de la provincia un estado de su situación,-
y á remitir otro igual al .Ministeriode l ía- I 
oienda para su inserción en la Gaceta. \ 

Ademas, siempre que el Gobierno lo 
ordene remitirá estados de caja, cartera 
y resúmenes de operaciones. 

El Gobierno podrá también hacer 
examinar, siempre y cuando lo estime 
conveniente, las operaciones y contabi
lidad de la Sociedad, y comprobar al es
tado de sus cajas. Al efecto serán pre
sentados todos los libros, documentos y 
valores de cualquier especie que existan | 
en ellas. 

Madrid 26 de diciembre de 1805. 
S. M. la Reina (Q. 1). G.>. de acuer

do con el parecer del Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo propuesto por el 
de Estado, se ha servido aprobar los 
presentes estatutos \ reglamento para la 
Sociedad de credilo Ululada Union Cas-
Ullena.—Lascoiti. 

mismo año, y don Francisco Horcasitaspor 
los respectivos al de 1834 y 1855, se ser
virán presentar en esta Junta, sita calle de 
Alcalá, núm. 49. piso bajo, en los dias no 
feriados, de una a dos de la tarde, los 
ajustes definitivos espedidos por dichos 
habilitados, pudieudo verilicarlo en el 
término de tres meses los que existan en 
la Península é islas adyacentes, Canarias 
y posesiones de África; de seis meses los 
que se hallan, en las Islas de Cuba y 
Puerto-Rico, y de ocho para los del e s -
Iranjero y Filipinas; plazos marcados al 
¡ifeclo en el articulo 5 . ' de la Real Ins
trucción de 2 de setiembre ls.ST: teniendo 
entendido q u e d e no verilicarlo. y previa 
la competente superior autorización, se 
protederáá consignar como recibida la 
parle proporcional á cada individuo, con
siderando su haber devengado, y las 
cantidades que resulten satisfechas por la 
Administración a los habilitados para las 
clases de su representación. 

Lo que por acuerdo de la Junla se 
publica en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes O/iciálesdxi las capitales de provincia, 
para conocimiento de los interesados á 
que se refiere y cumplimiento de lo or
denado por S. M. l i i i 

Madrid 10 de enero de 1804.—El 
Comandante Vocal Secretario, José Ga-
ballero y Febrer .—Y." 15. —El Coronel 
Presidente, .Manuel Mozo Rosales. 

.soUüi¿lí>V oo«Mí/iiini uob oilíf 
Relaccion nominal d»» les Sres. fíeles v Oficiales 

que en o> años .le is:i3. iS;i4 y ISJ.'í, perte
necieron á la clase de amnistiados en <il distrito 
de Castilla la Nueva. 

SESTA SECCIÓN. 
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¡ -hcj tito sau l lúftUB la^olnii iin-MÚi-jt -y. 
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Distrito de Castilla (a Sueva. 
'. t t l ídi o l ln j .lillW K?H9 no H>i. < el 

Los Srrs . Gefes, Oficiales y demás 
i n d i v i d u o s comprendidos en la relación 
nominal qne se insería á continuación, 
sus herederos ó representantes, quejper-
lenecieron en los anos I w i 1*00*4 y 
1855 á la clase de amnistiados de Cas-
lilla la .Nueva, comprensiva en dicha 
época de las provincias de Madrid, T o 
ledo, Mancha. Guadalajárá y Cuenca, cu
yos habilitados generales lo fueron en d i 
cho período don Miguel José Muñoz; ca
d e t e de Guardias de la Real persona, desde 
1." de abril de 1855 á l i n d e marzo de 
1834, y el Capitán dónSllyerio Fernandez 
desde 1." de abril de diclfo ano á fin de di
ciembre dé 18."í5. \ de la provincia de Se-
govia. correspondiente á ("astilla la Vie
ja , incorporada interinamente en el e s -
presado tiempo al ejército de ( 'ast í l lala 
.Nueva para el abono de haberes, y cuyo 
habilitado fué el Alférez de la misma cla
se don Juan Manuel Yébenes, desde I 
de abril de 1855 á fin d e diciembre de-

Provincia de Madrid. 
li.'ill id >'iii . 

DO 
l l l ) 

1 0 
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Brigadier don Juan Pajarea. 
Coronel don José Salcedo. 
Otro don Fermín Escalera. 
Otro don Alejandro ODonnell. 
Otro don Manuel Ausel. ib bi 
Otro don Antonio Ouiroga. 
Teniente Coronol don Malias Monino. 
Otro don Miguel López Baftos. 
Otro don Nicolás Minuesa. 
Sargento mayor Comandante don Santos 

Cremon. d : 
Otro id. don Ignacio Cabero. 
Comandante don Femando Rubín deCelis. 
Otro don Francisco Bermud. 
Otro don Carlos Osornós. 
Otro don Diego Roldan. 
Coronel Capitán don Antonio María l i en -

ry-
Ídem otro don Lino Campos. 
Teniente Coronel otro segando Teniente 

de Reale&.Guardias Walonasdon Fran
cisco Martínez Ranos, 

ídem Capitán don Mariano Albo, 
ídem otro don Juan Antonio Prado. 
Ídem otro don Pedro Doz. 
Otro Cadete de Guardias de la Real per

sona don MiguelJo'é .Muíioz. 
Otro 11. id. don Joaquín Rivera. 
Capitán don Antonio I r q u i / a . 
Otro don Pedro Giménez Delgado. 
Otro don Isidoro de Hoyos 
Otro don Vicente González Yebra. 
Teniente Coronel Capitán don lldef ons 

Nielo. 
Otro don Jua,n Bernardo de Ley ra. 
Otro don José María Cebados. 
Otro don Manuel Diez lmbrech. 
Otro don Manuel Sesé. 
Otro don Fraucisco Ossorio. 
Otro don Miguel de las Cuevas. 
Otro don Miguel Arias. 
Otro don Domingo Aguilera. 
Capitán Teniente con sueldo de Capitán 

don Juan Romero de Tejada. 
Teniente Coronel Tómenle don Juau Gon

zález Sánchez. 
Capitán otro don Joaquín Mayor. 
ídem otro don Juan García de Madrid¿ 
Ídem otro don Ranión. Sánchez. 
ídem otro don Rafael María Amaudi. 
Ídem otro don Diego Breñosa^ 
Otro segundo Ayudante don Manuel San-

Teniente don Joaquín Moreno. :T 
A 



loq&fclfeiwiitU (''jükaiirr i twU v .odi 
Olro don José María Eominaya. 
Otro iloit Manuel María Meugs. 
Capitán-.olro don Santiago (¿onzalez 

renova. 
Otro D N N Vicenta Coronado. 
Otro don «Miguel Culebras. 
Olio don Francisco Sabagun. 
Olio don Mariano Meslre. 
Olio don Alana.sio Azuar. 
Olro ; don Antonio Rodrigue/.. 
Teniente don Francisco Cruz. 
Olio don Manuel Eaquiuet. 
Ol io don Antonio Rodríguez. 
Olro don Juan Piaña. 
Ayudante don Antonio Pérez de la l losa. 
Ol io don Antonio Arriba. 
Teniente don Nicolás (jarcia Puga . 
Otro don José del Barco. 
Olro don Uemulrio Moreno. 
Olro don Antonio Luis Nogueres. 
Otro don Venancio Serra ntes. 
Otro don Felipe Alvarez Olloa. 
Segundo Teniente de Guardia Real don 

Juan Esléban Mancebo. 
Teniente Allérez don Fernando Veíanle. 
Otro ¡fon Luis Pérez Percebal. 
Olro don Antonio Padilla. 
Olro don Bartolomé Salvador. 
Ot ra don Pedro Delgado. 
Olro don Antonio Victoria. 
Olro don Pedro López. 
Otro don Antonio V E R T E . 

Otro don Francisco Velazquez. 
Teniente otro don Antonio Lázaro. 
Otro don Alejandro Azopardo. 
Otro don José Cióme/.. 
Otro don Ambrosio Villaba. 
Olro don Tiburcio Martínez. 
Alférez don Vicente Medina Carpió. 
Guardia de la Real persona don Francisco 

Carrion. 
Guardia de la Real persona don Patricio 

Menduna. 
Olro id. don Francisco Montesinos. 
Olro id. don Felipe Carrasco. 
Olro id. don José Colon. 
Olro id. don Manuel Bahamondc. 
Otro id. don Juan Arcos. 
Otro id. don Andrés Galán. 
Olro id. don .Manuel Cortázar. 
Otro id. don Antonio Barber. 
Otro id. don Lorenzo Junco. 
Otro id. don Pedro María Delgado. 
Subteniente don Pedro Mir. 
Olro don Carlos Pasull . 
Otro don Manuel Atlor. 1 

Olro don Feliciano Polo. 
Olro don Benito Caldos. .*n 
Otro don Lucas Serrano. 
Olro don Santiago Pascual y Rubio. 
Olro don Esteban Valero Bueno. 
Otro don Dionisio Muñoz. 
Ot ro don Manuel González Cid. 
Físico don Isidro Sánchez dé Mazo. 
Capellán don Antonio Cibrian. 
Otro don Manuel Narvona. «uO 
Otro don José Miguel de la Peña v Oliva. 
Oficial de. Secreta ría del suprimido Conse

jo de Guerra don Bernardo Antonio de 
la Reguera. 

Otro id. don Juan Inane/, de la Rentería. 
Escribiente «le la misma Secretaria don 

Salvador Batanero. 
. . . o b i / 

Vrociucia de (¡uadalá'jara. 

Teniente Coronel Capitán don Manuel líe 
Yiilapadíerna. 

ídem otro don José Maestre. 
Capilann Teniente don José María Nash. 
Olro dóft Julián Tamavo. 
Otro don José María Moreno. 
Otro don Pedro Pascual del Castillo. 
Olro don Melchor Navarro. 
Otro don Antonio del Hoyo. 
Otro don Pedro del Corral . 
Otro don Pedro Trúpita. 
Otro don Joaquín López. 
Olro don Juan Belza. 

!!!!<*(O I - Í V > ' hllon .OLUW 

Capitán.don Pedro Gallego. 
Cadete de Guardias de Corps don Manuel 

de San Román. 
Teniente Ayudante don Braulio Lope/.. 
Teniente don Cavelano Ortega. 
Subteniente don Juan Anionio Fernandez. 
Olro don Luis Piñango. 
Olro don Martin de la Pedrue/.a. 
Olro dolí HANRÍM-0 J ;mn- Balleste: os. 
Olro don Francisco Rui/.. 

Provincia de Toledo. 

Teniente Coronel don José Giráldo. 
Otro don José María de la Mena. 
Teniente Coronel Capitán don Adrián 

.1 acorné. 
Teniente don José Isasi. 
Olro don Pió Gómez Gutiérrez. 
Olro don Juan Aparicio. • 
Olro don Juan Parrilla. 
Olro don Francisco Sánchez Mora. 
Teniente Subteniente don Pedro José de 

Marichalar. 
Otro don Manuel Muñoz. 
Otro don Juan Losada. 
I «-OJU35IÍ»» li1fftMÍft> fcÚííflllt.ÍOJ*?» sb otliil I 

Provincia de la Mancha. 

Teniente Coronel don Antonio Hurtado. 
Capitán don José Lavarra. 
Otro don Pedro Buslamante. 
Teniente don Manuel Laguna. 
Teniente don Juan Manuel Bueno. 
Otro don Manuel León Bezares. 
Oiro don Alfonso Hernández. 
Olro don Victor Casasola. 
Subteniente don Gaspar Wítner . 
Olro don Eugenio Almazan 
Olro don O s l o Alvarez Ugena. 
Olro don José Moreno. 
Otro don Manuel o í Ira. 

Provincia de Segovia. 

Comandante don Pedro González Car-
bonell. 

('apilan don José Antonio Aguirrc. 
Teniente don Luis Arrucho. 
Otro don Manuel Gutiérrez Bu si ¡líos. 
Qtro don Aguslíu Mascaro. 
Otro don Juan Sacristán. 
Subteniente don Baltasar Jiro. 
jKriteinifó nb o ^ n o l > í'tb l oa i r -q lo UO>'J 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Provincia de Cuenca. 
J ' jUnfeK U n í ) fjJiH Dllll: OJJH 

Teniente Coronel don José Ruiz Albornoz. 
Ayudante Mayor don Juan Peñaranda. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
'-- - de la Latina. 

¿ í i m Í E A I 2 3 c 
En el dia 0 de" marzo del corriente 

ano á la hora de las doce de su mañana, 
se verificará ante el señor Juez de pr i 
mera instancia de la Latina, en su A u 
diencia, sita en el1, piso bajo de la lerri-
rial, y ante el notario don Tomás Baude 
el reñíale á voluntad de sus dueños de 
la casa en esta villa, calle de la Cava 
Alta, con vuelta á la del Grufal. núme
ros (í y 10 modernos, manzana 1 t(j, i|ue 
comprende 7051 pies cuadrados super
ficiales, y 474 céntimos de otro, lasada 
en 390.000 r s . . de los cuales han de r e 
bajarse 172. Í72 rs . , capital al T> por UjO 
de un censo redimible, única carga que 
la afecta. Ésta linca acaba de ser ins
crita en el registro de la Propiedad; no 
se admitirá postura por menos de la la
sa, y los l idiadores para serlo consigna
rán en el acto del reñíale, ó acreditarán 
haberlo verificado en la caja de depósi
tos, la cantidad de 7000 rs . vn. en me
tálico, ó su equivalente en efectos de la 
deuda pública. Cuantas mas noticias se 
deseen, se obtendrán en la escribanía 
del actuario, que la tiene en la calle de 
Santo Tomas, número \ , principal de
recha. 

Madrid 22 de enero de 1S04.—To
más Bande .—#1 . 

Juzi/ado de prinicruinstancia del distrito 
de Palacio. 

Don José Antonio d é l a Llera, Juez de 
primera instan.:i;> del distrito de Pa
lacio de esta capital , e t c . 

llago saber: Qtti por don Isidro H e r 
nández y Galán, vecino de esta corte, 
por si y como Ú U Í J U t c N l a m e n i a r i o de su 
difunta esposa doña María de la Concep
ción Ramos, se ha acudido á mi Juzgado 
por la escribanía (16 número de don > a a -
liago l 'rdiales. con escrito ¡echa i \ de 
diciembre último, solicitando la libera
ción de ciertas cargas que aparecen vi
vas y subsistentes, sobre una ca s i per
teneciente á dicha leslamenleria, siluáda 
en esta corle calle del Soldado, que ha
ce esquina y vuelve á la de San Marcos, 
señalada por la primera con el núm. 9 
moderno, y por la segunda con el 2o 
también nuevo. 10 antiguo, <le la man
zana 509 , que linda por la derecha con 
dicha calle de San Marcos, por la iz
quierda con la casa nmn. !> antiguo, M 
nue\o, propia de las memorias-de don 
Joaquín Altiina. y por el testero con la 
casa núm. 11 antiguo, y 25 nue>o, de 
don José Sluik. las cuales aunque no 
constan de los títulos de propiedad, apa 
recen de una cerlificacion espedida en 
14 de marzo de 18<>1 por el contador de 
Hipotecas de esta corle, en la forma s i 
guiente: 

Por escritura do 9:de marzo de 1(515 
ante el Escribano que fué de este núme
ro don Juan Obregon. Diego de Busla
mante, reconoció un censo de 5 ducados 

.al quitar, y 2 ducados y medio y 2 ga 
llinas con los.derechos de licencia, vein
tena y tanteo, sin espresar á favor de 
quien sobre la casa número 10 antiguo, 
manzana 509 . 

Una obligación constituida sobre d i 
cha casa por don Fermín de la Torre en 
escritura de l . ° d e setiembre de 1800, 
ante el Escribano de esta villa don Ma
nuel Eugenio Sánchez Escanche, á favor 
de don Francisco Antonio de Ríbacoba, 
por la cantidad de 41 .420 r s . y 28 m a -
ravadis que pagaría en dos plazos igua
les, cumplideros uno en i ;° de setiembre 
de 1801 y el olro en igual día de 1802. 

Una iianza hipotecaria constituida 
por don Juan Suaiv/. en escritura de 8 
de agosto de 1814 ante el nelario de es
te Colegio don Domingo de lzaguirro. 
para asegurar la asignación de 10 reales 
diarios en favor de Melchor Cano,- dti* 
rante el tiempo que permaneciese como 
cadele en el Real Cuerpo de Zapadores 
y Minadores. 

Un censo perpetuo de 2 ducados y 2 
gallinas á favor de Lorenzo Granito por 
escritura de 10 de agosto de 1582 ante 
el Escribano de este número don Diego 
l lenao. impuesto por Pedro Gómez. De 
este censo. Alberto Gérez, en escritura de 
14 de mayo de 1581 anle el mismo Es 
cribano don Diego de UernAo, reconoció 
como dueño de la mitad á Virgilio Grani
to, y por otra escritura de 21 de mayo 
de 1751 anle el Escribano de este nú
mero don Juan Arroyo de A reí laño se 
redujo dicha milad de censo á 70 rs. y 
1 8 m r s . de rédito anual de C U S O per
petuo. 

Y habiendo acordado en providencia 
de 5 0 de diciembre último, que se lijen 
edictos por término de 00 días, en el 
Diano O/ieiolUle Avisos. Gacela de esta 
capital y en el Dolelin de la provincia, 
con arreglo á lo que dispone el a r t . 581 
de la ley Hipotecaria, se cita, llama y. 
emplaza á todas las personas que sé 
crean con algún derecho á las indicadas 
cargas, para que le deduzcan en dicho 
Juzgado y Escribanía, apercibidos d e 
que pasado dicho ténñlno. se acordará 
lo que proceda en justicia, y les parara 
él perjuicio qoé haya lugar." 

Dado en Madrid á l 8 de enero de 
1864.— José Antonio de lá Llera .—San
tiago Urd i a l e s . -o íL 

.1 uditoria de Guerra de Castdla la .\m ¡ (( 

UrrstiSjj (U ¡»b frl^S el omojdosj ob i 
No habiendo tenido efeclo por falta de. 

asistencia de acreedores, la junta páVa 
dar cuenta de )a ¡enuncia hecha por lo* 
comisionados del concurso del Sr. don 
Antonio Marte Campos, él Sr. Auditor 
de guerra de osle distrito militar, ha sfs 
ña lado el dia 20 de febrero próximo, á |¡j 
una d é l a tarde, en la audiencia de su JIMS 
gñdb", para que se verifique, dicha junta 
cualquiera que sea el número de aeree-
dores que se reúnan. 

Madrid 19 de enero de 186 i .—El 
Escribano principal, Vicente Castañeda. 
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PAUTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA RICA VALENCIANA. 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 21 de la ley le 0 de 
julio de -1859, se requiere por primera vez 
á los s t o r e s que A continuación so espre
san, para que cu el término de quince días 
se fresen ten á satisfacer las cuotas que por 
dividendo» pasivos adeudan y los gastos de 
este y los anteriores anuncios, en la leso-
reríajde la misma, sita en la calle de S a n t a 
Brjgida, núm. 8, cuarto jJrincipal. 

I). Mateo Pérez Palma, por las accio
nes núms. 53, 71 y 75, 340 rs. 

1 . José Campan, por la núm. 77, 200 
realo*. 

Doña M aria de la Cinta Yillaaioil, por 
la núm. 19, 240 ts. 

D. Joaquin Llopís. por lu núm. ~>, 519 
reales. 

0. Joaquín González de la Peña, por las 
números 25 y 72, 820 rs. 

D. Melíton Orozco, por la núm. 59, 26Ü 
reales. 

D. José Carbonell, por las núms. 9! y 
92, 160 rs. 

Y por primera vez se requiere á don 
Francisco Pena ritUdor por la acción nu
mero 21 de 20 rs, 

l).;Viclor de Pablo, por la núm. í>, 
160 rr. 

1). Isíd.o Bonilla, por la núm, 35, 100 
rea les. 

D. José Hernández Sánchez, por lanú-
raero 27, ttíO rs. 

D. Pal lo lie la Rifé Ortega, por la nú
mero ód, 750 rs. 

Madrid 2! de mero de 1864.—El Pre
sidente, José Amorós.—c>5. 

•UUT'lT '¡l\\ 

EMPRESA ESPECIAL DE l S VESTÍA-
C I 0 1 Df; M i N T K L L A N O . 

Segnn previcuo el art. 21 de la ley d« 
6 do julio do i8¿>9, h a &¡do requerido con 
esta lecha por segunda vez para que l i «»a 
efectivo el pkgti de los dividendos (ptt 
adeuda al señor tesorero de la empresa 
don Andró* Taooada, que. vive calle de Va
lencia, núm. 1, cuarto principal, el socio 
que á continuación se espresa: 

Escéióntlsimo señor Marqués de Sant» 
Cruz del " f inal izo , i>ur las acciones números 
501, ó02, 50^ y 304, dividendos de diciem-
•bre último y eneró ucinal.por 96reafes. 

Madrid 2o de enero de 18<>4.—Por acuer
d o de l i J ' o . i a general, el sec re La rio, AJúv»,-
nio «le Vega.—tiO. ,¡j J I 

'• EDITOR', ti; J U A T AXTOSIO ( ÍAROH. 

ímp. del luíww, calle del Almirante, mrn. 7 

ll.VÜUln: 1661. 


